
IDEASERVIS.A. 

Guayaquil, 05 de Junio del 2014 

Señor ingeniero 
LUIS EFRAIN CLAVIJO NIETO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía IDEASERVI S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso 
de falta o ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculten los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart 
Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 20 de Marzo 
del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 03 de Junio 
del 2014. 

Atentamente, 

    

  

fraín Clavijo Narváez 
Secretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

a “LOS DATOS DE ESTA ACIONALIDAD: ECUATORIANA Al ÍÁ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
vu ADJUNTA, 

  

  
    

al 
 



«1: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27,471 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2014 o. 
HORA DE REPERTORIO:15:19 E     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía IDEASERVI S.A., a fayor ! :* 

> ¡1 de LUIS EFRAIN CLAVIJO NIETO, de fojas 24,050 a 24,052, Registro : 

de Nombramientos número T.77E. 

ORDEN: 2747] y 

INENOAIRRIERNA e ÓN OU H1GUDILDODAROA 

SUECO 
ESRONIDGAYONCnaY BUIN 

ARI TIREN PIDACUONOUAGAUX E nNEA 

NAAA RIA RAS > : A o VARILLA O OL TNCUIDERSODA A , Ab, Patricia Murillo Torres .....' mo a 

Guayaquil, 17 de junio de 2014 . UA YS QU A 

  

DELEGADA a a 

RevisaDo Por: [JL Y x , a a 
S a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta ger” ! 
declarante cuando esta 0,esto proveo toda la información, al tenor de; lo establecido en el Art. 4 de la Ley Ale] Sistema R, 
Nacional de Registro de, Datos! Públicos, —' ' 

, 

 


